
PERSONAL FUNCIONARIO. CONCURSO DE PUESTOS SINGULARIZADOS: 
PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

El Sindicato de Empleados Públicos de Extremadura 

(SGTEX) informa que el próximo lunes, 1 de junio de 

2026, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura el 

anuncio por el que se da publicidad a la resolución de la 

Dirección General de Función Pública que aprueba la 

relación provisional de personas admitidas y excluidas 

en el concurso de provisión de puestos de trabajo vacantes 

singularizados de personal funcionario de carrera de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Este procedimiento fue convocado mediante Orden de 3 de 

diciembre de 2025, y su plazo de presentación de 

solicitudes finalizó el pasado 6 de marzo de 2026. 

Las personas interesadas podrán consultar tanto la resolución como las listas provisionales de admitidos y 

excluidos a través del Portal del Empleado Público de la Junta de Extremadura, dentro del 

apartado de novedades y en la sección “Empleado → Traslados”. 

Asimismo, se abre un plazo de diez días hábiles para la subsanación de errores, defectos o 
causas de exclusión, que comprenderá desde el 2 de junio hasta el 15 de junio de 2026, ambos 

inclusive. 

Desde SGTEX recomendamos a todas las personas participantes que revisen detenidamente su situación 

en las listas provisionales y, en caso de aparecer excluidas o no figurar en las mismas, presenten la 

correspondiente subsanación dentro del plazo establecido para evitar quedar fuera del procedimiento. 

Como siempre, SGTEX continuará realizando el seguimiento de este proceso y mantendrá informadas a 

las personas afectadas sobre cualquier novedad que se produzca hasta su resolución definitiva. 
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